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jueves 5 de mayo de 1814. 

S. Pío V Papa, y la Conversión de S. Agustín. = Quarenta Horas en la iglesia de Monjas di la Magdalena. 

AÑO 3? DE LA C O N S T I T U C I Ó N . 

O R D E N D E I A P I . A Z . = Servicio de Plaza infantería segundo de Ia^Princesa : Patrullas, dragones del Rey , Capitán de Hospital , Rey de 
línea : Subalterno de Provisiones, idern. 

Mañana á las once de ella pasará en el Prado revista de Comisario el regimiento de Málaga , y por la tarde Soria en el mismo parage í las cinco; 
pero si lloviese , se efectuará á las mismas horas en sus respectivos quarteles : pasado mañana viernes á las mismas horas la pasarán los ínvá/idos en 
su quartel , y Princesa en el Prado , á menos que llueva , que la pasarán entonces en su quartel. 

En todo el dia de hoy deben quedar en poder del Sargento mayor de la plaza las relaciones de Presos con arreglo á la orden del 20 de abril pró­
ximo pasado. 

Desde mañana 5 del corriente, el cuerpo que dé el servicio de plaza aumentará al detallado hasta ahora una guardia de un sargento , un cabo y 16" sol­
dados , que pasará á establecerse en la cárcel de Corte con arreglo á las órdenes que se darán ti sargento comandante. 

DECRETO LXXXVIII D S LAS CORTES. 

Continúa el decreto de los números anteriores. 
xvi. En los oficiales del estado mayor 

será acción distinguida atravesar durante 
la batalla parte de la línea enemiga para 
comunicar órdenes á una división que se 
halle al otro l a d o , siempre que su execu-
cion se considere de riesgo atendidas las 
circunstancias, lo que se acreditará en la 
forma que se expresa en este decreto. Lo 
será también batirse cuerpo á cuerpo , á lo 
menos con dos enemigos , por conservar los 
pliegos de que sea por tador , ó por llegar 
a l punto á que vaya destinado con órde­
nes verbales , siempre que consiga uno u 
otro objeto, bien sea con muerte de los ene­
migos , ó ahuyentándolos. También serán 
acciones distinguidas en los oficiales del 
estado mayor las que quedan expresadas 
para las demás a rmas , supuesto que por las 
vastas funciones de su ins t i tu to , que las 
abraza todas , se hallan en disposición de 
executarlas. 
• xvii. Lo mismo respectivamente deberá 
entenderse de la marina real para las ac­
ciones militares ó de guerra. Así serán en 
ella acciones distinguidas apresar ó quemar 
con un b u q u e , dentro de un puerto ene­
migo fortificado , uno ó mas buques a rma­
dos y tripulados , lográndolo por sospresa: 
executar la misma acción por la fuerza, d e ­
fendiéndose el buque ó buques enemigos, 
y siendo sostenido por los fuegos del puer­
to : tomar ó destruir con sola su t r ipula­
ción y guarnición , sin otro auxilio alguno, 
estando cruzando sobre costa enemiga , una 
ó mas baterías del enemigo que hagan una 
vigorosa defensa , de modo que para el lo­
gro de la acción haya perdido á lo menos 
una quarta parte de su gente : abordar y 
rendir con su buque á otro enemigo de su­
periores fuerzas, siempre que este se defien-, 
d a de modo que haya sido necesario per­
der á lo menos la quarta parte de la gen ­
te del buque que ataca..; ó, rechazar , per­
seguir ó vencer en acción empeñada á un 
buque enemigo de superiores fuerzas : des­
t ruir con solo el auxilio del armamento y 
tripulación -de su propio buque quaiesquie-
i a establecimientos enemigos de pesquería) 

careneros ó almacenes, siempre que haya 
oposición de fuerzas enemigas de mar ó 
t i e r ra , tal que le haga perder á lo menos 
la quarta parte de su gen t e : sostener el 
combate en honor del pabellón en acción 
con otro buque enemigo de muy superio­
res fuerzas, hasta perder las dos terceras 
partes de su tripulación , ó hasta quedar 
enteramente imposibilitado de defenderse, 
aunque en este caso sea rendido: por fin 
será acción distinguida para un buque de 
guerra que conduciendo un convoy a qua l -
quier pue r to , y siendo atacado por fuerzas 
superiores, se bate con el enemigo , y sal­
va el convoy , aunque pierda su buque , 
siendo en regla. Será acción distinguida 
en un individuo arrojarse en el acto de 
un combate obstinado y á corta distancia 
á practicar una maniobra atrevida por los 
a l tos , de ia que resulte la salvación del bu­
que ó la victoria í si t tar el primero a un 
a b o r d a g e , y animar así con su exemplo á 
los demás para que le s igan ; y por ultimo, 
arrojarse denodadamente en un incendio 
del buque , estando en acción de guerra, 
para sofocarte , haciendo quanto esté de su 
parte y permita el ca so , aunque no lo con­
siga , sin separarse del peligro hasta el ú l ­
timo trancé. 

xvni . Qualquiera acción de las en que 
para graduarse de distinguidas se requiere 
la pérdida de una parte determinada de la 
gente con que . se hace el ataque ó defen­
s a , será tanto mas distinguida si se con­
siguiere el fin en toda ia extensión y con 
todas las circunstancias del caso respecti­
vo con menor pérdida de gente. 

(¿V continuará.) 

PERIÓDICOS EN I A PARTE LITERARIA. 

. Redactor general de España, núm. 18$. -
En variedades un discurso á las ocurrencias 
del dos de mayo. - Una canción en loor de 
nuestro Rey Fernando. 

Abeja madrileña, núm. 103. -Sobre la pompa 
fúnebre y patriótica del dos de mayo, y efectos 
que ha debido producir en los corazones. 

Át.iíaya de la Mancha , num. 33. - A los ha­
bitantes de Córdooa una proclama , anunciando 
la «en ida del Rey , sus virtudes, y esperan­
zas que se deben concebir de su Gobierno. 

Conciso, núm. iop.-Reflexiones sobre los ru­
mores acerca de la venida del befior Don Car­
los IV. 

Di.irio de Madrid, dia 4. - Concluye el ar­
tículo de ayer, á losSres. veterinarios. Unas dé­
cimas sobre la pompa fúnebre que en obsequio de 
las ilustres victimas del dos de mayo se con­
sagró en Madrid &c. • . 

i»4"»'»"í) <•••'•• 

E S T A D Í S T I C A . 

Continúa el extracto del plan del Sr. Florez 
Estrada. (Véase el número 117 y an­
teriores ). 

De las festividades. 

El autor hace algunas reflexiones acerca 
del influxo del gran número de fiestas, y 
pasa luego á decir que se forme un estado 
de las festividades de cada pueblo que no 
sean de precepto divino ó de la iglesia: otro 
del cómputo de lo que importa el trabajo 
en estos d i a s , como también del coste del 
culto en ellos, y de los mayores gastos que 
en tales dias hace la clase, trabajadora. 

Educación. 
Los objetos de ésta, según el au tor , son 

la sa lud, la instrucción y las costumbres. 
Propone que sé forme un estado de todos 
los establecimientos de este género , y que 
en otro se exprese lo que se enseña en ca ­
da uno , de donde resultará el número de 
cada especie: en otro se presentará el mé­
todo de enseñanza, el número de maestros, 
ayudantes , discípulos, dias y horas de en­
señanza y de recreo , las penas ó castigos 
que se imponen, las circunstancias del edi* 
ficio, las dotaciones y emolumentos de los 
maestros &c. Se frán de expresar en otro 
estado los demás establecimientos de ins­
t rucción, como bibliotecas, gabinetes & c , 
con las noticias correspondientes, agregan­
do el número de librerías é imprentas con 
el precio de' las impresiones. Por último, 
añade el autor que convendría que la Di ­
putación encargase á los cuerpos mas sa­
bios la formación de un plan de estudios 
comprehensivo de lo que se ha de enseñar, 
el método, número , tiempo y coste de la 
enseñanza &c. 

Luego pasa el autor á hablar de las di­
versiones públicas, atendido que no obstan-
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te dé ser diferente su objeto primario, in­
fluyen notablemente en las costumbres y ci­
vilización. Desea, pues, que se tome noti­
cia puntual de todo lo que hubiere en este 
punto: lo qual apuntado, habla de la co­
media, deteniéndose bastante en explicar el 
fin, objeto y efectos de ella, y señala los 
datos que cree conveniente tener presentes 
acerca de los teatros y otras diversiones. 

En este ramo incluye los establecimien­
tos destinados á la corrección y prisión de 
las personas que han faltado á sus deberes. 
W'EI objeto de estos establecimientos, dice 
el autor, se reduce á tres cosas: asegurar 
á los delincuentes de que cometan nuevos 
crímenes, ofrecer un exemplo á los demás 
ciudadanos, y reformar las costumbres de 
las personas retenidas allí, para que en lo 
sucesivo su conducta no perjudique ni á la 
sociedad, ni á ellas mismas. Nuestros pre­
sidios y cárceles, baxo el aspecto físico, no 
presentan mas que una habitación lóbrega, 
hórrida é infecta para la salud, que hace 
estremecerse á la humanidad: baxo el as­
pecto moral no presentan mas que una es­
cuela de crímenes, capaz de corromper las 
costumbres mas puras: baxo el aspecto eco­
nómico no presentan mas que una carga 
gravosísima al Estado sin utilizar á nadie; 
y baxo el aspecto político no presentan mas 
que una reunión de hombres que cada día 
detestan mas al Gobierno y i los magistra­
dos." Son palabras del autor, que hemos 
copiado por parecemos dignas de repetirse, 
estudiarse y meditarse. fSe continuará), 

NOTICIAS NACIONALES. 
Oviedo 16 de abril. = . Tenemos delante 

un manifiesto que ha hecho la Sociedad eco­
nómica de los amigos del pais de Asturias, 
relativo á la junta pública general que celebró 
el ao de febrero de 1814 para la adju­
dicación y publicación de premios; y por­
que es una prueba de acendrado patriotismo 
qualquier trabajo que se tomen estas cor­
poraciones , quando apenas se han visto li­
bres del bárbaro vandalismo, nos parece de 
nuestra obligación dar un ligero extracto de 
este escrito, y es como se sigue. 

Desde que la Sociedad vio con asombro 
trasladarse el teatro de la guerra al suelo 
mismo que habia producido su germen, con­
cibió las mas alhagüeñas esperanzas de la 
continuación de sus juntas; y no contenta 
con las particulares, trato de aumentar el 
sacrificio de sus desvelos y luces, en razón 
directa de las necesidades. A pesar del corto 
número de sus vocales, redobló sus trabajos 
ampliando las sesiones ordinarias , y cele­
brando extraordinarias. No satisfecha con 
esto , concibió el proyecto de reproducir las 
juntas públicas; y con objeto de realizar 
la primera en el año de 1814, se reunieron 
á fines del anterior los socios de número. 
Estos, lisonjeándose de volver á tomar el 
renombre de Amigos del pais, y mostrando 
un carácter de firmeza y adhesión á las nue­
vas instituciones, trataron de los medios 
mas eficaces de contribuir á vivificar la agri­
cultura , fomentar la industria, y perfeccio­
nar las artes. Nombraron para esto comi­
siones para que propusiesen las teorías é in­
dagaciones sobre las materias que se les en­
comendaron , y para que circulasen las pro­
puestas de premios. 

Quiso , pues, solemnizar su adjudicación 
para honrar el mérito, y fomentar así el cul­
tivo y perfección de las artes. La solemni­
dad se tuvo con el mayor aparato. Todas 
las artes contribuyeron á ella , y la oratoria 
la poesía y la música dieron un particular 
realce á este acto. 

El Sr. Gefe político Don Manuel María 

Acevedo dixo Una oración llena de los mas 
sublimes rasgos de ciencia, y patriotismo. 
Habló el corazón: manifestó las grandes ven­
tajas que podia sacar Asturias deL^bmento 
de las artes , industria y agricultura en 
los tiempos en que la Providencia nos con­
duce como por la mano á nuestra prospe­
ridad : se extendió sobre los auxilios que la 
Sociedad puede dar á la Provincia : y apos­
trofa al idolatrado Fernanda, convidándole 
á pisar un suelo que hallará regado con 
sangre española para que no quede esta sin 
el premio merecido. Últimamente, converti­
do á sus amados compañeros, los anima á 
proseguir con vigor y firmeza los pasos que 
dio con tanta gloria su compatriota J o -
vellanos. 

En seguida dixo otro discurso el Doctor 
D. Pedro Manuel de Ayala, canónigo de la 
Santa Iglesia , y socio de número y mérito, 
en el qual animó á la aplicación en todos 
los ramos de industria, cuyos primeros ele­
mentos encierra la Provincia en su seno, y 
están clamando por- brazos. Recuerda las 
famosas ferias de Medina del Campo; y con­
cluye diciendo que debemos corrernos de 
Vender las primeras materias para volver á 
tomarlas manufacturadas, empleando en.esta 
vergonzosa compra el oro y plata de las 
Américas, que nos ha empobrecido de todos 
modos. 

Concluido este discurso, el Dr. D. Alon­
so Canella, secretario de la Sociedad,"leyó 
una noticia histórica de las Actas desde el 
año de 1808, é hizo honorífica mención de 
los artistas aplicados é industriosos, de los 
labradores que han salido de la rutina, y 
aun de las mugeres que han sobresalido en 
hacer cestillas y otros dixes de paja y 
mimbres. 

Recitó después una oda D. Ramón Ma­
ría López de Acevedo, maestro de prime­
ras letras de la ciudad de'Oviedo, y socio 
de número y mérito. Su composición le hon­
ra seguramente, y aunque no tengamos pa­
tente de haber subido al Pindó, ni bedido 
en la fuente Helicona, nos parece muy dig­
na su oda, cuya muestra ofrecen las si­
guientes estrofas, tomadas al acaso. 
Y si este honor es dado solamente 
Al bueno adjudicar; si la desnuda 
Verdad mostró á la tierra 
Ser aqueste su fin, ¿como en tu mente 
Pudo , ó joven, tal duda 
Ni aun en sombra venir? ¡Ah! no: la guerra, 
Esa furia que encierra 
En sus entrañas destrucción y llanto, 
Ni prez aquí ni admiración obtiene: 
A objeto mas feliz, mas digno y santo 
La pacífica oliva se previene. 

IY aquel no ves, que absorto en su retiro 
Ocupa de Sofía el alto trono ? 
Míralo irresoluto 
Buscando señalar un nuevo giro 
Por do el útil colono 
En hondo silo del sudor no enxuto 
Recoja el alto fruto 
Doblado, y libre del dañino insecto. 
¡ Que gozoso en subir se sacrifica 
La patria á mayor gloria! ilustre objeto 
A que hoy tan digno premio se adjudica. 

Últimamente, se nombran los sugetos pre­
miados , y se señalan nuevos premios pa­
ra el año de 15. 

Los sugetos son Francisco Alvarez Santu-
llano, vecino de San Julián de los Prados , 
Francisco y Juan Rodríguez, accésit, de la 
parroquia de Tios, concejo de Parres: Anto­
nio Blanco, de Brañes, concejo de Oviedo: 
D. Manuel Carlos de Sierra, accésit, vecino 
de Castañedo, parroquia de Lago: Francisco 

Pérez de la Reguera, natural de Oviedo: 
Fernar.do Calero, ídem: Maria de Bodes, 
de 14 años, del concejo de Parres: Ma­
ria R( driguez, de idem, accésit: Doña Ge-
rónima Cabal, natural de Oviedo. Otros 
jóvenes de los dos sexos fueron gratificados 
por su aplicación y progresos en bordado 
y dibuxos. 

NOTICIAS DE ULTRAMAR. 

Concluye el plan de los números anteriores. 

14. Si alguno de los dos Cónsules fal­
tase absolutamente del Gobierno por rouer^ 
te ó por retiro, procederá el que queda­
se á convocar dentro de un mes á Congre~ 
so general de la provincia en la forma , 
método, y número de mil sufragantes ele- . 
gidos popularmente en toda la comprehen-
sion de la provincia como al presente; y 
sin perjuicio de esta deliberación, se es­
tablece también como ley fundamental, y 
disposición general, perpetua é invariable, 
que en lo venidero se celebrará anualmen­
te un Congres© general de la provincia al 
propio modo, con la misma formalidad, nú­
mero y circunstancias, señalándose á este 
efecto el dia 1; de cada mes de octubre, en 
cuya conformidad se expedirán puntualmen­
te las correspondientes convocatorias á me­
diados de setiembre, con el justo fin de 
que la provincia oportunamente, ó al me­
nos una vez al año , pueda congregarse á 
tratar, como pueblo libre y soberano, lo 
mas conducente á la felicidad general , á 
mejorar su Gobierno si fuese necesario, y 
á ocurrir á qualesquiera abusos que pue­
dan introducirse •, tomando las disposicio­
nes, y haciendo los establecimientos mas bien 
meditados con el conocimiento que da la 
experiencia. 

I J . Se observará el presente reglamento 
hasta la determinación del futuro congreso; 
y se copiará en el libro de acuerdos de go­
bierno. 

16. Los Cónsules comparecerán inme­
diatamente á jurar ante el presente congre­
so soberano el observar y hacer observar 
fiel y cumplidamente el presente reglamento. 
Lo mismo executarán por su orden todos 
los oficiales de las tropas aquarteladas , los 
quales tomarán igual juramento en el quar-
tel á los individuos de sus respectivas com­
pañías , dando cuenta con la diligencia para 
su agregación á las actuaciones del Congre­
so ; con prevención que el que rehusase este 
reconocimiento y juramento será despedido 
del cuerpo , así como castigado con la mis- . 
ma pena , y otras mas severas , el que des­
pués de reconocido y jurado el presente re­
glamento de cualquiera manera lo que­
brantare. 

17. Queda adaptado por la provincia 
el método y número de sufragantes del pre­
sente congreso ; y por lo mismo se prohibe 
al Gobierno , el que sin deliberación de otro 
semejante congreso pueda variar ó mudar 
esta forma y número de sufragantes. Asun­
ción octubre de 1813. = Firmado &c. 

V A R I E D A D E S . 

Necrología. 

Discurso sobre el dos de mayo que tenia 
preparado esta Redacción para el dia 3 de 
corriente. 

¡ Almas sensibles, á quienes la solem­
nidad y fúnebre aparato del acto mas au­
gusto que tiene la piedad cristiana , con-
duxo ayer con fervorosa devoción á pre-i 
senciar la respetuosa exhumación de los-
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gloriosos huesos de nuestros mártires her­
manos, inmolados á la feroz saña de bár­
baros implacables enemigos! [Españoles. 
de toda la Península, madrileños siempre 
inmortales, de cuyo heroico impertérrito 
pecho salió la terrible, pero generosa voz 
de la libertad, que hemos recobrado y 
sostenido á costa de seis años de priva­
ciones , sacrificios y de sangre l Habitan­
tes de esta singular metrópoli, cuna de 
la independencia , la lealtad, el amor á 
su desventurado Monarca, y la prospe­
ridad de la mas digna y admirada de las 
naciones;. ayer se ofreció á nuestra con­
templación el mas grandioso espectáculo, 
que podrá presentar nuestra asombrosa 
historia á la ilustración y la curiosidad 
del universo: ayer se expuso á nuestra 
vista el lamentoso quadro de las trágicas 
escenas que en el memorable eternal dia 
dos de mavo de 1808 cubrieron de amar­
go luto nuestros corazones! ayer , en fin, 
esos venerables restos de un Daoiz y un 
Velarde, acompañados de los de milla­
res de víctimas , que lo fueron en el mis­
mo d ia , nos recordaron la noble lección 
de su exemplo, en que nos enseñaron á 
Comprar con su propia vida la preciosa, 
inapreciable joya de nuestra libertad. El 
parque de artillería, templo de la cons­
tancia y virtud militar, y el paseo prin­
cipal de la cor te , depósito de innumera­
bles esforzados campeones, que pagaron 
él anticipado tributo de nuestra indepen­
dencia , son la cátedra viví en que el e s ­
pañol, el ciudadano libre debe aprender 
á defender los imprescriptibles derechos 
con que le dotó la naturaleza, y de que 
le desnudaron los vicios de la ambición, 
él orgullo y el despotismo de la tiranía. 

Yo , á quien la feliz casualidad libró 
de los furores de aquel nefando dia; dia 
que dexó á mi memoria un testimonio de 
las nuevas obligaciones que me ligaban á 
la amada patria, juré venganza contra sus 
iíiiq-uos opresores, la juré contra el mons­
truo que los ffaxo ,á nuestro suelo, y ju­
r é , sobre todo , rendir en holocausto mis 
dias y último aíiento por la religión en 
que nací, por el rescate de mi desgracia­
do Príncipe, y por la libertad, que co ­
mo ciudadano español he adquirido, y 
en que me ha confirmado la inmortal car-
lía de una Constitución emanada de nues­
tras sabias antiguas leyes, que hemos ju­
rado solemnemente, y que ningún español 
que lo sea y tenga honor> sabrá, quebran­
tar , sin incurrir en la nota de perjuro y 
traidor á la patria. 

Yo vi ayer lleno de respeto y lágrimas 
la magestuosa ceremonia con que se extra-
xeron del seno de la madre común los res­
tos de consumidos cadáveres, sepultados en 
ella, y me parecia reconocer en muchos de 
ellos á mis mas caros amigos y virtuosos 
conciudadanos, que en el mudo lenguage 
de sus desfiguradas formas, hablaban á mi 
agitado espíritu, recordándole la triste aun­
que honrosa causa de su glorioso fin. 

Yo fui (me decia uno) el que afrontan­
do riesgos, clamé el 19 de marzo de 808 
por la destrucción del privado, que apode­
rado del cetro, convirtió al monarca en dés­
pota , y esclavizó á la nación; y soy quien, 

siguiendo firme ert mis principios, me pre­
senté impávido en- el dia .̂ cuya memoria 
consagráis hoy á las huestes, de otro tira­
no extrangro, prefiriendo el triunfo de verme 
espirar por la libertad de mi patria al crimi­
nal extrema de volver á arrastrar las duras. ' 
cadenas, de la servidumbre. Yo (me decia 
aquel), cansada del insoportable yugo con 
que miraba oprimida mi nación por un fa­
vorito inepto j desmoralizado , antepuse la 
pérdida de mi vida á la de la indepen­
dencia y libertad individual, amenazadas 
por el conquistador, á quien abrió las puer­
tas de la península la pérfida cabala del 
mismo que nos oprimía. Yo. prediqué ( me 
exponía otra) verdades que la razón, dic­
ta y la religión apoya, para animar la cons­
tancia de este generoso pueblo, que nació 
para ser libre, y trataban de hacerle es­
clavo la ambición doméstica y la orgullo-
sa codicia extrangera; fui conducido á la 
muerte; pera no di un solo pasa hacia la 
ignominia ni la degradación. 

Vi ¡Que horror! Tintos en sangre 
mil y mil huesos, que pedían la de los 
agresores de aquel dia espantoso y cruel, 
que hicieron mas fatal y desdichado unas 
autoridades cobardes y débiles , y un pu­
ñado de hombres vendidos á las obscuras 
intrigas del tirano; y vi , en fin, un si­
mulacro en el ostentoso digna aparato de 
esta fúnebre pompa, que me presagiaba el 
ensayo funesto de iguales dias de dolor y. 
encarnizamiento que deben prevenir la dig­
nidad y energía de los gobiernos, en el 
pueblo que quiera ser libre. 

El silencio, el misterio y las sospechas 
que acompañan á la retardación de un Rey, 
á quien con ansiedad creíamos haber ya'vis­
to en la capital de un reyno que pisó ha­
ce mes y medio; la aproximación de una 
fuerza armada para sentarle (según se ase­
gura y en el trono en que la nación reuni­
da le debe y quiere sentar entre las acla­
maciones del júbilo, la emoción y el since­
ro placer, ¿que indica esta bélica marcha 
hacia el centro de la monarquía? ¿Exérci-
tps nacionales y auxilio extrangero para que 
ocupe el solio el iris de nuestros infortunios, 
á quien el pueblo mas leal del mundo aguar­
daba para que , jurando defender los dere­
chos de este , hallase asegurados los suyos 
en el amor , respeto y consideraciones á su ] 

dignidad? ¿Podrá el idolatrado Fernando 
hacernos la ultrajadora injusticia de venir 
escoltado del pavoroso tumulto de Marte, 
publicando una desconfianza ominosa de 
los mismos que á su entrada regia en Ma­
drid el año de 808 enloqueció el amor y 
la alegría ? ¿ A los que se opusieron vigo­
rosamente en Vitoria á la continuación de 
un viage, cuyos resultados preveían , y que 
él mal aconsejado Monarca no quiso sus­
pender , haciendo mas mérito del parecer 
de los que le llevaban á las cadenas , que 
de los que aspiraban á substraerle de ellas? 
¿Y que? ¿EÍ trueno horrísono del cañón, 
el estallido del fusil, y el tajante filo de la 
guerrera espada han de venir abriendo un 
camino franco , y ganando con espantosa 
violencia los corazones que le esperaban 
en el delicioso descanso de la suspirada paz, 
y las sencillas fiestas de un pueblo inmen­
so , que en la rescatada persona de Fernan­
do veía el complemento de sus deseos, y 
y olvidaba el melancólico recuerdo de la 
sangre vertida tíe quinientos mil Españoles, 
sacrificados á la tiranía del antiguo despo­
tismo? ¿Habrá de substituir el funesto ci­
prés, al verde laurel y la hermosa oliva? 
¡DÍ03 de mis mayores! ¿Quien rodea á 
Fernando? ¡Ah! No son , n o , los Daoiz 
ni Vefordes. No son tampoco las puras y 
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elevadas almas de las ilustres víctimas do 
mayo. Las que feriaron sus. heroicas vidas 
por ser libres , y no. profanar el santuario 
de las virtudes cívicas, con .la infame in­
teresada adulación de los esclavos , que con 
igual facilidad venden á su Soberano ,, que 
le lisonjean quando les vuelve á mandar. 

¡Eterno Dios! confunda tu justiciera dies­
tra á quantos perversos, intentasen extraviar 
al joven Monarca <kl recto sendera de la. 
razón y la justicia. Sí, ¡ó gran Ser é inefa­
ble! ilumina , Señor , á los que aconsejen 
al mas amado de los Reyes ; aparta ¡ó Pa­
dre celestial! de su lado á las lisonjeras, á 
los aduladores mezquinos, y á los enemigos 
del pueblo, español , para que este respire 
al seductor ahrigo de sus juradas leyes , sin 
temor á la torpe arbitrariedad con que las 
han hollado los corrompidos favoritos , que 
simpre , y para nuestro mal han rodeada él 
trono de la primera nación de la Europa. 
La religión, la buena fe, la unión , el amor 
á la patria y al idolatrado Fernando , el 
respeto á. su persona inviolable y augusta, 
y la rígida observancia de las leyes que nos 
hemos dado , jurándolas á la faz del uni­
verso , sean los garantes de nuestra felici­
dad , y el más eficaz medio de que no vuel­
van nuestros lacerados ojos á ver repetida 
la espantosa imagen de aquel dia s que fué 
el primero de nuestra libertad. 

Y vosotras, ¡almas coronadas de gloria! 
Daoiz , Velarde ; vosotros también , compa­
ñeros y compatriotas de estos dos primeros. 
héroes , á quienes seguisteis á la celestial . 
morada , rogad en ella al padre de los pue­
blos mire por este , y le preserve de los ma­
les , que acaso le preparan las exaltadas pa­
siones de la inconsideración , la ignorancia, 
la política extrangera , el orgullo, y la pon­
zoñosa venganza de viles egoistas. Madrid 3 
de mayo de-1814. = A. 

Al pueblo de Madrid en el 2 de mayo de 1814. 

S O N E T O . 

Pueblo á la par magnánimo y piadoso, 
Pueblo de paz , concordia y heroísmo, 
Pueblo solo modelo de ti mismo, 
Y pueblo entre los pueblos portentoso. 

Si en otro dos de mayo valeroso 
Aterraste el furioso vandalismo, 
En este dos- de mayo el patriotismo, 
De tus ojos sacó llanto copioso. 

Si el mundo te admiró quando supiste 
Víctimas ofrecer á un Rey robado, 
Con cuya sangre tu lealtad sellaste, 
Mas asombroso objeto hoy ofreciste; 
Y solo, ¡ó pueblo grande! te ha faltado 
Que te viera ese Rey que rescataste. __ C. 

¿ Ganarían algo nuestros militares en 
que el Rey no pirase la Constitución, y 
diese par nulos los decretos de las Cor­
tes ? Si pudiéramos hacer esta pregunta 
al general Elio y á las tropas de su man­
do, les dirigiríamos las siguientes refle­
xiones. 

No cabe seguramente en nuestra imagi­
nación que haya hombres tan estupidos 
ó tan malvados que quieran sorprehender 
al ¡nocente Fernando V I I , persuadiéndo­
le como un bien lo que los mejores polí­
ticos de la Europa reconocerían siempre 
como un mal de la mayor trascenden­
cia. Parece que la ignorancia y el fana­
tismo por un lado , la vil adulación y 
el egoísmo por otro , y el resentimien­
to y la fuerza forman un muro impe-' 
netrable que coarta la. libertad de núes-
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tro deseado Monarca , sin permitirle s i- irnerario que debe seguir S. M. hasta la Se da razón en esta obra de los San-
quiera que escuche el acento desús ama- capi tal , comunicado por el duque de San tos Patronos, del número , de la suntuo­
sos subditos. Levantan el grito los Padres Cariosa dicho gefe político. Se manifestó sidad y riquezas de sus templos y reli-
de la patria, y su voz no es oida : ni lo 'el acuerdo de las Cortes para que una quias, de las fundaciones de sus monaste-
será acaso mientras exista aquella formi- Comisión de su seno compuesta de seis 
dable barrera que encierra dentro de sí al individuos salga el seis de este mes á cum 
objeto de nuestros sacrificios. ¿Y decidi­
rán de la suerte de España hombres que 
ó no han nacido en ella , ó proceden de 
raza extrangera ? ¿Apoyarán estos con las 
armas en la mano que se rasgue la sagra­
da Carta de nuestros derechos, que se 
atente contra la representación nacional, 
que no se reconozca al Gobierno que ac-

plimentar y enterar á S. M. del estado de 
los negocios. 

Fué aprobada la solicitud de varias vi­
llas de Galicia de que se habilite la adua­
na y puerto de Tarrie para el comer­
cio entre Europa y América. Con este mo­
tivo un Sr. diputado hizo indicación para 
que esta providencia se hiciese extensiva al 

tualmente nos dirige , y que se echen por puerto de Vülareo en la misma ppovin-
tierra los decretos de las Cortes ? ! Insen­
satos! i No conocéis que si se anula todo 
lo hecho es menester que empecéis voso­
tros mismos á desnudaros de los grados 
y distinciones que os ha dado la nación? 
¿ Llevaríais á bien que se os hiciese des­
cender de general á comerciante , de bri­
gadier á oficial, de coronel á paisano? ¿ No 
conocéis que si se confirman los grados 
militares y los empleos civiles, se aprue­
ban las funciones del Gobierno: y que de 
lo contrario , sois vosotros las primeras 
víctimas ? i Podrá haber mayor contradic­
ción entre la conducta y el interés par­
ticular de algunos individuos ? ¿Como es 
posible que su exemplo hallase imitadores? 
Si tal imaginásemos, mancharíamos la bue­

n a reputación de los militares ilustrados 
que tan dignamente han figurado en nues­
tra sagrada revolución , y proclamaríamos 
á Ja faz de la Europa : Los españoles no 
tienen patria-

CORTES. 
Día ¡. Las Cortes quedaron entera­

das por aviso del comandante de Grana­
da de haberse evacuado una cita en la 
causa de Oudinot , que desde luego da á 
conocer las imposturas de dicho sugeto. 

Se mandó archivar el aviso remitido por 
el comandante militar de la provincia de 
Zacatecas de haberse jurado la Constitu­
ción en varios pueblos de aquella provincia. 

Pasó á la comisión de arreglo de Secre­
taría la solicitud de D. Antonio Alon­
so , sobre ser repuesto en su plaza de ofi­
cial , con el informe de la Regencia sobre 
su conducta y probidad. 

Se comunicó á las Cortes hallarse ya 
acuñadas las medallas que deben repartir­
se á los señores diputados en la secretaría. 

Se leyó el dictamen de las comisiones 
de Legislación y Marina reunidas, sobre 
el derecho de pesca en Conil, reducido á 
que mediante hallarse tan inmdiata la épo­
ca de la pesca se determinase que el marques 
de Villafranca pesque este año en el mismo 
sitió que el pasado , dándose una re­
gla general para lo sucesivo. Después de 
una muy larga discusión se mandó volver 
á la Comisión para que lo presente nue­
vamente refundido, determinando la regla 
general que deba observarse en lo sucesivo. 

Por los partes remitidos por el secreta­
rlo de Estado y del gefe político de Valen-
era, las Cortes quedaron enteradas del total 

cía ; y el Sr. Sánchez de Murcia hizo 
otra para que se habiliten igualmente al­
gunos puertos y aduanas en la costa de su 
provincia. 

Se mandó pasar á la comisión de Le­
gislación una exposición de la audiencia 
de Granada sobre reposición de varios 
empleados que han servido sus empleos 
durante la dominación del intruso ; y se 
aprobó el dictamen de la misma Comi­
sión en orden á que se conceda la repo­
sición con su antigüedad á D. Juan Agüs 
tin Abarregui, alcalde antes del crimen, 
y que sirvió en la junta criminal que en 
dicha ciudad establecieron los franceses en 
atención á los méritos que ha contraído 
en aquella época y que ha hecho constar. 

Se leyeron varias adiciones de los Sres. 
González Rodríguez, Lombardo y otros 
para formalizar las cuentas que deben ha ­
cerse por los pueblos , á fin de verificar _ _ _ ^ _ ^ _ ^ ^ ^ _ ^ ^ ^ _ _ ^ _ ^ _ ^ _ ^ _ _ ^ _ 
la liquidación de suministros; y todas ellas En OrihueU en casa de D . Salvador Me­
se mandaron pasar á la comisión de H a - nedero , junto á la Sala. 
cíendapara que en su vista forme una ins- En Murcia, en "casa de D. Francisco Mar-, 

n o s , de las erecciones de sus provincias, 
de sus tribunales, de su universidad y co­
legios , de sus casas de recogimiento y 
caridad, de los diversos ramos de la Ha­
cienda Nacional, y de otras .muchas co­
sas interesantes ; en tales términos , qus 
qualquiera leyendo esto sin haber atrave­
sado un mar peligroso y quasi insonda­
ble , puede estar instruido da quanto hay 
en aquellas remotísimas regiones. 

La obra se está imprimiendo en la im­
prenta de Villalpando , y se concluirá á 
la mayor posible brevedad : la formarán 
dos tomos en 4 . 0 á la rústica , de letra 
muy clara: su precio para los señores subs­
criptores de la Corte será el de 24 rs. 
cada tomo, y para los foráneos el de 26, 
á fin de costear J a conducción de los 
exemplares á su poper. 

SUBSCRIPCIONES. 

Los Sres. Diputados de Cortes , que; 
gusten subscribirse , podrán hacerlo en el 
mismo Congreso ocurriendo al portero 
mayor. 

TAMBIÉN SB ADMITEN 

En Madrid en la librería de Pérez , calle 
de Carretas. 

En Cádiz en la de Pajares. 
En Sevilla en casa de D. Francisco Por­

tillo , colegio de S. Telmo. 
En Valencia en casa de D . Vicente M a -

dalenes. 

tracción sin perjudicar á lo ya decretado 
en este punto. 

Se aprobó el artículo 4 sobre penas á 
los infractores de Constitución , según la 
Comisión lo presentaba nuevamente refun^ 

tinez , calle de S. Pedro, núm. 17. 
En Córdoba en el cafe del teatro de D . 

Casimiro Montero. 
En Ecija casa de D. José Rodríguez de 

la Tejera. 
dido, y el Sr. Ostolaza retiró una adición En Jaén casa de D. Juan de los Reyes 

suya por no venir al caso. y Aguilar. 
Se aprobó el dictamen de la Comisión En Lorca casa de D, Francisco Peralta y 

contra la adición del Sr. Ostolaza hecha D . Juan Draper. 
al artículo 11 ; la misma que habia retí- En Cartagena casa de D. Tomas Amatller. 
rado del artículo 4, como indeterminada En Minayay S. Clemente en casa de D» 
y sin fundamentos. Levantada la sesión Lorenzo Massó. 
pública, quedó el Congreso en secreta. 

A V I S O . 
Prospecto de la obra titulada México Católico. 

El autor j que es un americano de im- , 
parcialidad , y algunos conocimientos, se 
propone en ella presentar al público la 
etimología , sitio , elevación sobre la su­
perficie del mar , clima , latitud voreal, 
longitud, horas de sol, estrellas vertica­
les, vientos, temperamento, fertilidad del 
valle, produaciones; de las lagunas y mon­
tañas , aguas medicinales, copia y calidad 
de las naturales, calzadas, paseos, calles, 
edificios, vecindario, conventos, ingenio 
y carácter de los naturales del gran rey-
no de México , cuya capital es la pr i ­
mera ciudad de Nueva España , una so­
la ya con la antigua , por virtud de la sa-
grada Constitución de la Monarquía, Có-

restablecimiento de S. M, y que SS. AA. digo precioso de nuestra libertad é inde-
Continuaban sin novedad \ y asimismo del pendencia nacional, 

En Tarragona ,'y Reus casa de D. José 
Alegre. 

TEATROS. 
En el de la Cruz: La Florentina (pieza 

en un acto): seguirá una manifestación pin- . 
torescá, análoga á los funerales celebrados 
por el cuerpo de Artillería española en elo-' 
gio de los inmortales héroes Daoiz y Velar-
de y demás gloriosos defensores patriotas del 
2 de mayo, en la que se presentaran los 
actores de cantado, y el Sr Carretero re­
cítara un monólogo, al que seguirán los de-
mas entonando un himno puesto en estrofas, 
composición de D. J . B. Arriaza z=z Boleras 
á 4 con el Polo (por la señora Molino ). El 
Sermón sin fruto de José 'Botellas. 

A las 7. Producto de ayer., 7.10.0. 
En el del Príncipe: LaEscuela.de los Pleve-

yos (com. en 2 actos).-En seguida se.pre­
sentará por primera vez la . Sra. Dolores 
Gallado y Francisco Hernández para baylar. 
el Bolero.. - Se dará fin con el saynete de los 
Zapateros en el que se baylará el Zorongo. 

A las '7 | . ' ' 

IMPRENTA DEL UNIVERSAL, W U I » „ ARENAl. 
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